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NIJMERO DE PERMISO
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FECIiA

03t12t2021
ROL S.r.t

1754-1

Y
DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

tr URAANO tr RURAL

A)
B)

c)

VISTOS:

Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especialelArt. '1'16, y su Ordenanza General.
La so¡icitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los
profesionales correspond¡entes al expediente S O.¡, 5.1.4. y 6.2.9. N' 7832 BE de fecha 31/112019

D) ElCert¡fcado de lnformaciones Previas No ¡19412019 de fecha 23t01t2019

de fecha ------

l.- Olorgar permiso de Obra Menor Am ción Art. 166" L.G.U.C

para el predio ubicado en calle/avenidrcamino
120 Lote No 1

Villaseca
manzana
zona

localidad o loteo
Urbano

V¡llaseca Or¡ente

(URB NO O RU¡IAL)

que forman par{e de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.. Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D F.L. N" 2 de'1959.

Pierde

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

E

kr!aer]z&sd.LnfuÓtfu,
P¡azos de la autorización especial

4.- lnd¡v¡dualización de lnteresados:
NOMBRE O RAZÓ',¡ SOCIAI déI PROPIEÍARIO

Alba Farias Pérez 11.122.57A-8
REPRESENfANTE LEG,q! dol PAOPETAiK) RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCLA( de la Emprssa d€l ARC¡UITECTO PROYECTISfA o PROFESOXAL @üPEIENTE (§i pfocad€) RUf

NOMBRE DEL AROuTECTO PROYECfISTA o PROFESPII¡AL COiIPETENÍE (sl proc6de) R U.T

Guido Sánchez Donozo 14.306.978-8
NOMBRE O RAZóN SOC| L d6 16 EiTPRE§A OEL CONSIRUCTOR (s! pro.sde) FUf

NOMBRE OEL CO STRUCIOR ($ procaG) R U.T

Guido Sánchez Donozo 14.306.978-8

NOMBRE deI REVISOR IÑOEPENOIENTE RUT FEGISIRO CAfEGORIA

E) El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente No

lEEsrrELVol

+
trrTl

Rectangle

Rectangle



FORMULARIO 1.2.

5.-PAGO DE DERECHOS:
CLASIFICACIÓN C4 s r30.921
SUPERFICIE m2 5,53 m2
CLASIFICACIÓN A.4 t r30.92r
SUPERFICIE m2 50,73 m2
PRESUPUESTo oFrcraL AMPLTAcTóN s 7.496.536
DERECHOS MUNICIPALES 1.5 % i 112.148
PRESUPUESfO OE OBRAS $ 350.000
DERECHOS MUNICIPALE§ 1 % 3.500
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 115.948
DESCIJENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE FEVISOR INOEPENOIENT€ (-)

OESCUENÍO 50 % ACOGIDOALART N"I€6TGUC c) 57.971
MONTO CONSIGNADOAL INGRESO GIM N'1914442 FECHA 19/07/2019 C) 11.843

46.131

GIRO INGRESO MUNICIPAT 2307r30 FECHA 03t12t2021
CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : tsoro p¡n¡ srru¡croNEs Esp€crarEs oEL pERMrso)

L-Proyocto s6 empláza en Calle V¡llaseca N"120, pred¡o Rol 1754-'l, elcual posee una superfc¡e de Teneno de 132,56 m2

2 -La conslrucción existenlo cu6ntá coñ Permiso de Ed¡fcac¡ón N' 105 de facha 08/08/2008 y Rec€poon Final N" 180 de lecha 16 /811/2011, por una superñcie
edif¡cádá dá 68 90 m2 existenres

3.-El pres€nte perm¡so aprueba la sup€rficie de ampl¡ac¡ón por 57,26 m2, lo que sumado a las antoriores resultan un totál d6 126 16 m2 ediUcádos -

4 -Este Permiso deberá quedaren la obrá para ser exhrb¡do a los insFtectores de esla D¡reccrón cada vez que sea necesado

5.-S€rá responsabilidad del constructor de la obra menloner én ella, en lcme Fermaneñte y debidarñenté aclualizado, un l¡bro de obras conformado por hojas
odginales y dos copias de cáde una, todas con num€reción corelalive, el que se €ñtr€gaE a la O¡reccióñ de Obras al momenio de la Recopción Deiniüva de
Obras de Edillcác¡ón

6.- El constructor deberá mant6n6r aseo del egpacio público que enfreóla la obra. Se prohib€ depositar meleriales, el€méñtos de fabajo y sscombros en
especio público salvo coñ autoizeción del Oiector de Ob€s Los escoñbros deberán ser transporlados a botadero autonzado

7-Pare le Recepción Defnitive de Obras de Edificación, d€berá coñtar con los planos y c€¡iifcados de dotac¡ón y func¡onsmi€nto c,e los B€rvicios senit¡rios
corespond¡€ntes que señala elArt 526 Capitulo 2, Art 5 9 2 de lnstalac¡ón Elác1ricá interior de la Ordenenzá Geñeraide U.beñisño y Conslrucciones, solo
si prccede.

8.-Las obras eprobadas en el pr6s6nle Pemiso de Obra Menor, debeán efectueBe en jornadas de luneg á v¡emes de E.00 a 1E.00 hrs. y sábado d6 8.00 a
14 0O hrg

g.-Todo cembio que modifique lo aprobado, deberá se. autorizado por esta Direccón cle Ob€s Muñicipeles

LEONARDO LOBOS MUÑOZ

AROUiTECTO REVISOR

HE

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

GlSLLMnrm.

ARQUITECTO
OIRECTOR DE OBRAS MU

FIRMA Y T MARE

CIPALES

(P.O.lrt. - 5.1.4.16.2.9.)
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